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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21743 

ASUNTOS IMPOSITIVOS 

Buenos Aires, 1°  de diciembre de 2021. 

Señor Gerente: 
 

FORMOSA – INGRESOS BRUTOS 
SISTEMA DE RECAUDACION 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que por Resolución General N° 63 
DGR, la Provincia adhiere al sistema informático unificado de retención del impuesto sobre 
los ingresos brutos denominado Sistema de Recaudación sobre Tarjetas de Crédito y 
Compra “SIRTAC” -RG (CA) 2/2019-. 

Se establece un régimen de retención del impuesto aplicable sobre las liquidaciones o 
rendiciones periódicas correspondientes a sistemas de pago mediante tarjetas de crédito, 
de compra y/o pagos, tickets o vales alimentarios, de combustibles y/o cualquier clase de 
tickets o vales de compras y/o similares, y sobre las recaudaciones, rendiciones periódicas 
y/o liquidaciones correspondientes a sistemas de pago mediante concentradores y/o 
agrupadores de pago. 

Serán sujetos pasibles de retención quienes revistan la calidad de contribuyentes del 
impuesto sobre los ingresos brutos en la Provincia de Formosa, locales y los comprendidos 
en las normas del Convenio Multilateral, de conformidad al padrón que estará disponible 
para los agentes de retención en los términos, plazos y/o condiciones que, a tales efectos, 
establezca la Comisión Arbitral. 

En los casos de liquidaciones o rendiciones periódicas a sujetos no incluidos en el citado 
padrón que incluyan ventas, prestaciones de servicios, locaciones de bienes y/o 
realizaciones de obras efectuadas en un establecimiento domiciliado en la Provincia, 
corresponderá aplicar la alícuota del 3% sobre el monto de tales operaciones, no pudiendo 
deducirse importe alguno en concepto de tributos nacionales, provinciales y/o municipales 
que pudieran corresponder. 

En el caso de operaciones realizadas a través de plataformas online, páginas de Internet, 
aplicaciones tecnológicas, dispositivos y/o plataformas digitales y/o móviles o similares, 
cuando el sujeto no se encuentre en el referido padrón, corresponderá aplicar la alícuota 
del 3%, siempre que los pagos efectuados a los mismos, en el transcurso de un mes 
calendario, reúnan concurrentemente las condiciones o características establecidas a 
continuación: 

a) que el comprador y/o titular y/o usuario de la tarjeta de crédito, de compra y/o pago 
tenga domicilio en la Provincia o que la compra se haya realizado a través de la utilización 
de teléfonos móviles con la característica identificada por el código del teléfono móvil de la 
tarjeta SIM correspondiente a la Provincia o mediante otros dispositivos cuando la 
dirección IP de los dispositivos electrónicos del comprador corresponda a la misma, y 
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b) se reúnan las características definidas por la AFIP para resultar sujetos pasibles del 
régimen de retención del IVA y ganancias para operaciones de transferencias electrónicas 
de fondos por cobranzas realizadas a comerciantes y/o locadores o prestadores de 
servicios con billeteras -art. 2, incs. 1) y 2), de la RG (AFIP) 4622-. 

La comentada norma tiene vigencia a partir del 1° de enero de 2022. 

Los agentes estarán exceptuados de aplicar las presentes disposiciones en lo que 
respecta a las operaciones de comercialización de bienes, servicios y/o realización de 
obras en un establecimiento -local o sucursal- domiciliado en la Provincia de Río Negro, 
durante los primeros 2 meses de aplicación del régimen. 

Hasta tanto se verifique la operativa del referido sistema, los agentes de retención deberán 
continuar aplicando el régimen general de retención del impuesto sobre los ingresos 
brutos. 

Saludos cordiales. 

 
 
 

        
 

 

 
 

 

 

 


